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COMUNICADO 648 – 2015 

_______________________________________ 

RESTRICCIÓN DE VEHÍCULOS “PARA LA TEMPORADA 

VACACIONAL DE NAVIDAD, AÑO NUEVO Y REYES 2015-

2016” – ¿CÓMO ES QUE UBER DESAFÍA A LAS 

ECONOMÍAS? –OTRAS NOTICIAS 

Bogotá, Diciembre 23 de 2015 

    
  

NOTICIAS DE INTERÉS  

RESTRICCIÓN DE VEHÍCULOS “PARA LA TEMPORADA VACACIONAL DE 

NAVIDAD, AÑO NUEVO Y REYES 2015-2016” 

 

Conforme a lo establecido en la Resolución 0002307 del 12 de Agosto 2014 

artículo 2 “TEMPORADA VACACIONAL DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO” y artículo 6, en 

cuanto a que las medidas de regulación del tráfico vehicular deberán ser 

difundidas con al menos un (1) mes con anterioridad por el Ministerio de 

Transporte,  la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional y las 

autoridades de Tránsito local y a los estipulado en la Resolución 761 de 2013 nos 
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permitimos comunicar a los gremios, asociaciones del sector transporte, 

ciudadanos, usuarios de la red vial nacional y demás interesados, que la restricción 

a aplicar para los vehículos de carga será en las fechas y horas relacionadas a 

continuación: 

DÍA FECHA HORARIO 

 

MIERCOLES 23 de diciembre 
2015 

16:00 A 22:00 horas 

  

JUEVES 24 de diciembre 
2015 

12:00 A 22:00 horas 

  

VIERNES 25 de diciembre 
2015 

------------------------------- 

  

SÁBADO 26 de diciembre 
2015 

------------------------------- 

  

DOMINGO 27 de diciembre 
2015 

12:00 A 23:00 horas 

  

  

  

MIERCOLES 30 de diciembre 
2015 

16:00 A 22:00 horas 

  

JUEVES 31 de diciembre 
2015 

12:00 A 22:00 horas 

  

VIERNES 1 de enero 2016 ------------------------------- 
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SÁBADO 2 de enero 2016 ------------------------------- 

  

DOMINGO 3 de enero 2016 12:00 A 23:00 horas 

  

  

  

VIERNES 

(Solo vehículos que salen de 
Bogotá) 

8 de enero 2016 16:00 A 22:00 horas 

  

SÁBADO 9 de enero 2016 09:00 A 15:00 horas 

  

DOMINGO 10 de enero 
2016 

12:00 A 23:00 horas 

  

LUNES 11 de enero 
2016 

12:00 A 01:00 horas 

  

  

Vías a restringir: 

  

1. ALTO EL MANZANO – PEREIRA- RIOSUCIO-YE DE CERRITOS-CARTAGO. 

2. ARMENIA-MONTENEGRO-QUIMBAYA 

3. BARRANQUILLA – CARTAGENA (VÍA AL MAR) 

4. BARRANQUILLA- YE DE CIENAGA 

5. BOGOTÁ - CHOACHI. 
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6. BOGOTÁ – CHÍA – CAJICÁ – UBATÉ – CHIQUINQUIRÁ – BARBOSA – SAN 
GIL – BUCARAMANGA. 

7. BOGOTÁ – FUSAGASUGÁ – MELGAR – IBAGUÉ. 

8. BOGOTÁ – LA VEGA – VILLETA – HONDA Y CORAN-GUADUAS 

9. BOGOTÁ – TUNJA. 

10. BOGOTÁ – VILLAVICENCIO – ACACÍAS. 

11. BOGOTÁ-LA CALERA-GUASCA-GUATAVITA 

12. BOGOTÁ-MOSQUERA-FACATATIVÁ- SASAIMA- VILLETA 

13. BOSCONIA-ZAMBRANO-CARMEN DE BOLÍVAR-CRUZ DEL VISO-TURBACO-
CARTAGENA 

14. BUCARAMANGA –LA LIZAMA 

15. BUCARAMANGA- SAN ALBERTO 

16. BUCARAMANGA-PAMPLONA-CÚCUTA 

17. CALI – POPAYAN - PASTO 

18. CHÍA- COTA-MOSQUERA-LA MESA-GIRARDOT 

19. CÚCUTA-YE DE ASTILLEROS (antes estaba CÚCUTA –SARDINATA se reduce 
el recorrido) 

20. HATILLO-BARBOSA 

21. HONDA-DORADAL-MEDELLÍN 

22. IBAGUÉ – ARMENIA – LA PAILA 

23. IBAGUÉ-HONDA 

24. MANIZALES-MARIQUITA-ARMERO 

25. MEDELLÌN – SANTA FE DE ANTIOQUIA. 

26. MEDELLÍN-HATILLO-YARUMAL- CAUCASIA 
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27. MEDELLÍN- PRIMAVERA- LA PINTADA- LA FELISA- LA MANUELA 

28. MONTERÍA-CERETE-LORICA-COVEÑAS-TOLÚ-TOLUVIEJO-CRUZ DEL 
VISO  (BOLÍVAR) 

29. NEIVA – ESPINAL – GIRARDOT. 

30. NEIVA-GARZÓN-PITALITO-MOCOA 

31. PASTO – CHACHAGÜI. 

32. PUERTO ARAUJO-PUERTO BOYACÁ 

33. RIOHACHA - VALLEDUPAR 

34. SANTA MARTA – RIOACHA 

35. SANTA MARTA-FUNDACIÓN-SAN ROQUE-AGUACHICA 

36. SIBATE- ALTO DE SAN MIGUEL-FUSAGASUGÁ 

37. TUNJA –CHIQUINQUIRÁ 

38. TUNJA-BARBOSA 

39. TUNJA-DUITAMA-SOGAMOSO 

40. VILLAVICENCIO –PUERTO LÓPEZ 

41. VILLAVICENCIO-CUMARAL 

 

NOTA ESPECIAL: Como lo dicta el artículo 3 de la Resolución 2307 del 12 de 
agosto de 2014 “Si se presenta congestión u obstrucción de las vías por alto flujo 
vehicular o situaciones de emergencia en los días de que trata el artículo 
precedente, o en cualquier corredor vial, el Comité Interinstitucional para la 
Adopción y Ejecución del Plan Estratégico Integral de Seguridad y Movilidad, 
deberá implementar planes de regulación de tráfico (reversible, contraflujo, anillos 
viales), según corresponda, con el propósito de garantizar la movilización de los 
vehículos”. 
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NOTA 1: Los días viernes 4 de diciembre de 2015 y 8 de enero de 2016, la 
restricción únicamente se aplicará a los vehículos de carga que salgan de la Ciudad 
de Bogotá. 

  

NOTA 2: El día 11 de enero de 2016, la restricción se aplicará sin excepción alguna 
a todo vehículo de carga con capacidad igual o mayor a 3.4 toneladas. Igualmente 
se aplicará la restricción con dos horas de antelación al horario estipulado en la 
mencionada fecha en el corredor vial N° 7 (BOGOTÁ – FUSAGASUGÁ – MELGAR – 
IBAGUÉ) para los vehículos de carga que vengan en sentido IBAGUÉ – BOGOTÁ. 

  

NOTA 3: La restricción de carga en el corredor vial N° 17 (CALI – POPAYAN – 
PASTO) solo aplicará para los puentes festivos de navidad, año nuevo y reyes 
(2015-2016). 

  

NOTA 4: Los vehículos que transportan carga extra-dimensionada o extra-pesada, 
se someterán a las restricciones para los vehículos de carga descritos en la 
Resolución 2307 del 12 de agosto de 2014 y lo que dispongan las comunicaciones 
expedidas por INVIAS. 

  

NOTA 5: La restricción no aplica para los vehículos de carga que transportan 
carbón térmico desde el Departamento Norte de Santander hacia la Costa 
Atlántica. 

  

NOTA 6: La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, 
autorizará la movilización de maquinaria y cargas para atender situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor sobre la red vial nacional.  

  

NOTA 7: Las excepciones para el movimiento de carga por la red vial nacional, 
durante la vigencia del presente comunicado estarán sujetas a lo establecido en la 
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Resolución 2307 de 2014, "Por la cual se establecen medidas para la regulación del 
tráfico vehicular tendientes a garantizar la movilidad en las vías del país y se dictan 
otras disposiciones". 

  

NOTA 8: El Instituto Nacional de Vías - INVIAS, la Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI y las CONCESIONES de la red vial nacional, tienen 
programado suspender y no realizan obras en la red vial que afecten la movilidad, 
durante la vigencia del presente comunicado. No obstante lo anterior, en el 
desarrollo de algunos de los proyectos concesionados, por programación y 
ejecución del contrato de concesión, se adelantarán algunas labores puntuales en 
la vía, sobre las cuales existirá, por parte del Concesionario, la señalización 
adecuada y necesaria que brinde seguridad y movilidad a los usuarios.  

  

NOTA 9: Se establece el Puesto de Mando Unificado PMU en la Dirección de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con la presencia del Ministerio de 
Transporte, Superintendencia de Puertos y Transporte, INVIAS y ANI. Los datos de 
contacto son: Teléfono: 320 303 9152 Correo electrónico: 
ditra.ciesp@policia.gov.co Se recuerda que para preguntas e información adicional 
de las vías el número de contacto es el #767.  

https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehcul
os_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_201
5-2016 

 

 

BOGOTÁ - MÁS DE 200 MIL UNIFORMADOS BRINDARÁN SEGURIDAD 

VIAL EN FIESTAS FIN DE AÑO - Se espera que 5 millones de vehículos se 

movilicen por las principales carreteras del país. 

Como parte del plan dispuesto por el Gobierno para garantizar la seguridad de los 

colombianos durante las fiestas de fin de año, el ministro de Defensa, Luis Carlos 

Villegas, confirmó que más de 200 mil uniformados brindarán seguridad en los 

principales corredores viales del país. 

https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
https://www.mintransporte.gov.co/Publicaciones/restriccin_de_vehculos_para_la_temporada_vacacional_de_navidad_ao_nuevo_y_reyes_2015-2016
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http://www.elespectador.com/noticias/nacional/mas-de-200-mil-

uniformados-brindaran-seguridad-vial-fie-articulo-607376 

 

 

BOGOTÁ - LO QUE LE PREOCUPA AL GOBIERNO DEL TRANSMILENIO POR 

LA BOYACÁ - Advierten las molestias que podrían tener los ciudadanos por la 

falta de estaciones en un tramo de la futura obra, pues éstas no se pueden hacer 

sin antes trasladar tubería del Acueducto. 

Mientras la administración de Gustavo Petro está empeñada en abrir la licitación 

para el contrato de TransMilenio por la avenida Boyacá antes de que acabe el año, 

hay quienes ven con preocupación que este proceso intente dejarse abierto a 

última hora y plantean dudas acerca de la financiación del proyecto. 

http://www.elespectador.com/noticias/bogota/le-preocupa-al-

gobierno-del-transmilenio-boyaca-articulo-607231 

 

 

QUINDÍO - INVIAS ADJUDICÓ CONTRATOS PARA EQUIPAMIENTO DEL 

TÚNEL DE LA LÍNEA A FIRMA COLOMBO-ESPAÑOLA - El Instituto Nacional 

de Vías, adjudicó a la firma colombo-española Unión Temporal Disico Comsa, los 

contratos para los equipos electromecánicos y obras complementarias del Túnel de 

la Línea. 

http://caracol.com.co/radio/2015/12/23/regional/1450839986_05864

8.html 

 

 

NACIONAL - PLAN DE CONTINGENCIA PARA MOVILIDAD EN NAVIDAD Y 

FIN DE AÑO - 70 mil policías velarán por la seguridad, la movilidad y la 

prevención de la accidentalidad en los 16.714 kilómetros de la red vial nacional. El 

plan de contingencia va hasta el 12 de enero. 

http://www.portafolio.co/economia/plan-contingencia-movilidad-

navidad-y-fin-ano 

http://www.elespectador.com/noticias/nacional/mas-de-200-mil-uniformados-brindaran-seguridad-vial-fie-articulo-607376
http://www.elespectador.com/noticias/nacional/mas-de-200-mil-uniformados-brindaran-seguridad-vial-fie-articulo-607376
http://www.elespectador.com/noticias/bogota/le-preocupa-al-gobierno-del-transmilenio-boyaca-articulo-607231
http://www.elespectador.com/noticias/bogota/le-preocupa-al-gobierno-del-transmilenio-boyaca-articulo-607231
http://caracol.com.co/radio/2015/12/23/regional/1450839986_058648.html
http://caracol.com.co/radio/2015/12/23/regional/1450839986_058648.html
http://www.portafolio.co/economia/plan-contingencia-movilidad-navidad-y-fin-ano
http://www.portafolio.co/economia/plan-contingencia-movilidad-navidad-y-fin-ano


 

 
 

INFO: Av. Calle 24 No. 95A – 80 Of.: 702-1  

Tel:(1) 7442447 Fax: 4135400  

www.aditt.org 

 

NACIONAL - MINISTERIO DE TRANSPORTE LANZÓ PLAN DE SEGURIDAD 

VIAL PARA ÉPOCA DE FIN DE AÑO - La ministra de Transporte, Natalia Abello, 

junto a la dirección de tránsito y Transporte de la Policía Nacional y el Ministro de 

Defensa, Luis Carlos Villegas, entregaron 10 Grúas de rescate, 81 motocicletas y 

11 camionetas que contribuirán a que las autoridades garanticen la seguridad vial 

en la temporada de fin de año. 

http://www.larepublica.co/ministerio-de-transporte-lanz%C3%B3-

plan-de-seguridad-vial-para-%C3%A9poca-de-fin-de-

a%C3%B1o_336511 

 

 

BUCARAMANGA - PRIVADOS, INTERESADOS EN LA VÍA A BOGOTÁ - En 

materia de comunicación terrestre entre Bucaramanga y Bogotá, las noticias no 

lloverán el próximo año, pese a la expectativa que había en el departamento por 

que surgiera una concesión de cuarta generación. 

http://www.vanguardia.com/economia/local/341065-privados-

interesados-en-la-via-a-bogota 

 

 

NACIONAL - ¿CÓMO ES QUE UBER DESAFÍA A LAS ECONOMÍAS? - Gracias 

a figuras como Uber y Airbnb, la “economía colaborativa” está aumentando en 

2015, lo que provoca reacciones intensas al desafiar los patrones de consumo 

tradicionales y ciertos modelos sociales. 

Uber, Lyft y otros servicios de reservas de coches con conductor amenazan a los 

taxis. La plataforma de alojamiento Airbnb compite con el sector de la hostelería. Y 

muchas otras nuevas empresas basadas en la tecnología móvil y en internet 

permiten a las personas ganar dinero fuera de los canales tradicionales de empleo. 

http://www.vanguardia.com/mundo/tecnologia/341060-como-es-que-

uber-desafia-a-las-economias 

 

http://www.larepublica.co/ministerio-de-transporte-lanz%C3%B3-plan-de-seguridad-vial-para-%C3%A9poca-de-fin-de-a%C3%B1o_336511
http://www.larepublica.co/ministerio-de-transporte-lanz%C3%B3-plan-de-seguridad-vial-para-%C3%A9poca-de-fin-de-a%C3%B1o_336511
http://www.larepublica.co/ministerio-de-transporte-lanz%C3%B3-plan-de-seguridad-vial-para-%C3%A9poca-de-fin-de-a%C3%B1o_336511
http://www.vanguardia.com/economia/local/341065-privados-interesados-en-la-via-a-bogota
http://www.vanguardia.com/economia/local/341065-privados-interesados-en-la-via-a-bogota
http://www.vanguardia.com/mundo/tecnologia/341060-como-es-que-uber-desafia-a-las-economias
http://www.vanguardia.com/mundo/tecnologia/341060-como-es-que-uber-desafia-a-las-economias
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Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre la 

información enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los correos     

 comunicacionesaditt01@gmail.com,    

camilogarciamoreno@yahoo.com  

A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 24 No 95A – 80 Of 

702. 

 
 
Atentamente, 
 
 
JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Presidente Ejecutivo  ADITT 
 
 

Síguenos en twitter  @asociacionAditt  
 
Búscanos en Facebook https://www.facebook.com/asociacion.aditt 
 
Visita nuestra página www.aditt.org 

mailto:comunicacionesaditt01@gmail.com
mailto:camilogarciamoreno@yahoo.com
http://www.aditt.org/

